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NEUQUEN, 11 de septiembre del año 2018 

Y VISTOS: 

En acuerdo estos autos caratulados: “RUIZ ABARZUA 

HECTOR EMANUEL C/ IFES S.R.L. S/ D. Y P. RES. CONTRACTUAL 

PARTICULARES” (JNQCI4 EXP 471608/2012) venidos en apelación a 

esta Sala I integrada por los Dres. Cecilia PAMPHILE y Jorge 

PASCUARELLI, con la presencia de la Secretaria actuante, Dra. 

Estefanía MARTIARENA, y 

CONSIDERANDO: 

1.- La demandada apela la sentencia dictada a fs. 

280/286, que rechaza la demanda iniciada contra IFES SRL y 

libera de responsabilidad al tercero citado. Las costas se 

imponen al actor vencido, salvo respecto de la intervención 

del tercero que se imponen a la demandada citante. 

Funda su recurso a fs. 300/302 vta. Se agravia por 

cuanto se imponen a su parte las costas generadas por la 

citación y posterior actuación del Sr. Hugo Agorreca en el 

presente proceso.  

Dice que, si bien la magistrada se centra en analizar 

la procedencia de la citación, finalmente la rechaza, lo cual 

si bien no es materia específica de agravio es cuando menos 

cuestionable, sobre todo cuando tal análisis deviene en una 

imposición de costas injusta.  

Destaca que la citación no se fundó en la 

responsabilidad del Sr. Agorreca sino en su legitimación.  

Entiende que de los testimonios surge claramente que 

el Sr. Agorreca participó en la organización, en tanto todos 

los testigos coinciden en ello y afirman que aquel trabajaba 

en la organización.  

Agrega que de la propia demanda se desprende que el 

tercero era el responsable de la organización, con lo cual ni 

siquiera es un hecho controvertido. Así, entiende que surge 

que el tercero participó en la organización del torneo y, en 
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tal contexto, la controversia indefectiblemente le era común 

en los términos del art. 94 del CPCC. 

Refiere que, amén de la responsabilidad o no que 

cupiera en cabeza del organizador, hecho que hoy deviene 

abstracto, cabe analizar si la controversia le era común tanto 

a la demandada principal como al tercero y, en definitiva, si 

el pedido de citación fue procedente y motivado o no.  

Esgrime que surge del expediente que la citación no 

fue estéril y mucho menos improcedente o inmotivada, 

contrariamente a lo sostenido en el fallo.  

Agrega que no se entiende como el ejercicio regular 

de un derecho, en este caso la litis denuntiatio, puede 

traducirse en la imposición de las costas.  

Cita jurisprudencia en apoyo de su postura y solicita 

que las costas se impongan de conformidad con el principio 

objetivo de la derrota o bien por su orden, en atención a la 

razonabilidad de la citación.  

Sustanciados los agravios, a fs. 304/306 vta. 

contesta el tercero citado.   

2. Así planteados los agravios, anticipamos que el 

recurso no puede prosperar.  

En primer lugar, cabe destacar que la demandada 

solicitó la citación del tercero en su contestación de 

demanda, en los siguientes términos: “En efecto, el mencionado 

profesor es el sindicado por mi parte como responsable del 

accidente futbolístico, por lo que su presencia es 

imprescindible para esclarecer tanto como ocurrieron los 

hechos como para darle oportunidad de defenderse respecto de 

las consecuencias que una eventual condena pudiera tener en su 

contra y/o respecto de mi parte…” (cfr. fs. 68vta./69). 

Luego, en oportunidad de apelar refiere que la 

citación no se fundó en la responsabilidad del Sr. Agorreca, 

sino, en todo caso, en su legitimación. Y agrega: “mi mandante 

al contestar demanda no se aventuró a endilgar responsabilidad 
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a ninguna de las partes, precisamente porque, como se dijo, 

era ajena al torneo donde se produjo el supuesto hecho 

fundante del reclamo…” (cfr. fs. 300 vta.). 

En tal sentido, no se observa un comportamiento 

coherente, resultando aplicable la doctrina de los actos 

propios.  

Siguiendo con el análisis, se observa que la 

sentencia definitiva dictada a fs. 280/286, llega firme a esta 

instancia en lo principal. De la misma surge que no se analiza 

quien fue el organizador del torneo en cuestión, en tanto 

considera que “el tipo de hecho por el que se reclama no es 

generador de responsabilidad civil; solo importará a los fines 

de resolver respecto de las costas del proceso por el tercero 

citado, mas no para resolver el caso.” (cfr. fs. 284 vta.). 

Asimismo señala la sentenciante: “Al no generar 

responsabilidad civil la lesión sufrida por el deportista como 

consecuencia de una acción de juego efectuada dentro de las 

propias reglas del deporte, forzoso es concluir que esa 

responsabilidad no puede atribuirse al organizador (calidad 

que no se probó respecto de la demandada ni del citado)…”  

En punto a las costas agrega “…respecto de la 

citación del señor Agorreca, las impondré a la citante Ifes 

S.R.L., pues su petición de traerlo al proceso en ese carácter 

se fundó en que era responsable del hecho en tanto 

organizador, sin que mediara prueba en tal sentido. El 

fundamento jurídico es entonces el citado artículo 68, por 

resultar vencida en ese planteo” (cfr. fs. 285vta.). 

En efecto, al no determinarse responsabilidad alguna 

respecto del tercero citado, y siendo que el recurrente admite 

que esta cuestión ha devenido abstracta (cfr. fs. 301), 

resulta de aplicación la regla según la cual, las costas 

devengadas por la participación del tercero en juicio deben 

quedar a cargo de quien provocó su citación (conf. CNCom. Sala 

A, 30/6/86, "Brañas Publicidad c/ Clan S.A."; íd. Sala C, 
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26/12/96, "Pisani de Sosa, Elena c/ Rofa S.A. S/ ordinario"; 

CNFed. Civ. Com. Sala I, 23/8/83, "Loiseau, Carlos c/ 

Riccombeni, Eduardo Alberto"; CNCiv. Sala D, 19/3/82, 

"Ferrari, Néstor H. C/ Emikdiva S.A.", ED 98-691 y ll 1982-c, 

p. 252; CNCiv. Sala F, 31/5/84, ED 110-241; Sup. Corte, 

Mendoza, sala I, 2/7/96, "Guercetti c/ Carubin, Daniel").  

“Solo excepcionalmente el citado como tercero podría 

cargar con las costas, si se hubiera determinado su 

responsabilidad en el hecho que dio origen al proceso (conf. 

CNFed. Civ. Com. Sala II, 26/8/84, ED 112-399. En igual 

sentido: CNCom, sala F, 11.12.14, "Georgalos Hnos Saica c/ 

Allianz Argentina Compañía de Seguros Generales S.A. s/ 

ordinario")”, (Heredia - Vassallo - Dieuzeide. Cámara 

Comercial D, CHIPRUT ROBERTO LEON C/ DE LUCA ANTONIO S/ 

ORDINARIO, 83485/03, 15/04/2013). 

En el mismo sentido ha resuelto esta Sala, señalando: 

“Es que, como ha sostenido la Sala II, el tercero citado debe 

asumir las costas de su intervención siempre que se haya 

determinado su corresponsabilidad en el hecho que originó el 

proceso (“QUERCETTI C/ CARUBIN, DANIEL. (LL, 19.03.97, Fº 

95148) SUPREMA CORTE MENDOZA, SALA I - 02/07/96, LDT, en autos 

“Cofré Manríquez c/ Litrán S.A.” P.S. 2001-V, n° 255). Sin 

embargo, en este caso, ninguna corresponsabilidad se ha 

establecido. Por estas consideraciones y siendo que “las 

costas que se devengan con motivo de su participación en la 

causa deben ser a cargo de la parte que promovió la 

intervención estéril, habida cuenta que, entonces, queda en 

evidencia, en principio, un exceso en la defensa que redunda 

en detrimento del derecho ajeno” (cfr. Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Civil, sala D, Ferrari, Néstor H. c. Emidiva 

S. A. • 19/03/1982 Publicado en: LA LEY 1982-C, 252 Cita 

online: AR/JUR/2022/1982), entiendo que la resolución debe ser 

revocada, imponiéndose las costas al demandado Viñas…” 
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(“CLINICA PASTEUR S.A. c/ VIÑAS MARCELO GUSTAVO s/ COBRO 

ORDINARIO DE PESOS”, EXPTE. 392067/9). 

Tales lineamientos resultan plenamente trasladables 

al presente y determinan el rechazo del recurso, con costas a 

cargo de la recurrente vencida (art. 68 del CPCC). 

Por ello, esta Sala I 

RESUELVE: 

1.- Desestimar el recurso de apelación deducido por 

la demandada a fs. 300/302 vta. y, en consecuencia, confirmar 

la sentencia de fs. 280/286 en cuanto fue motivo de recurso y 

agravios. 

2.- Imponer las costas de Alzada a la recurrente 

vencida (art. 68 del CPCC). 

3.- Regular los honorarios de los letrados 

intervinientes en la Alzada en el 30% de la suma que 

corresponda por la labor en la instancia de grado (art. 15, 

LA). 

4.- Regístrese, notifíquese electrónicamente y, 

oportunamente, vuelvan los autos a origen. 

Dra. Cecilia PAMPHILE - Dr. Jorge D. PASCUARELLI 

Dra. Estefanía MARTIARENA - SECRETARIA 


